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Misión.

Contribuir al desarrollo de la vida democrática, garantizando el ejercicio de los derechos político-electorales de la
sociedad a través de la promoción de la cultura democrática, la organización de comicios federales y la coordinación
con los organismos electorales locales para la organización de los comicios en las entidades federativas en un
marco de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Objetivos.

1) Fortalecimiento del régimen electoral y de partidos

El Instituto contribuirá con el desarrollo de la vida democrática, fortaleciendo el régimen electoral y de partidos,
protegiendo el derecho a constituir nuevos partidos de acuerdo con los procedimientos y requisitos establecidos
en la ley, garantizando el ejercicio de sus derechos y el acceso a sus prerrogativas y vigilando el cumplimiento
de sus obligaciones, bajo los principios rectores del Instituto. Además, promoverá y velará por las condiciones de
equidad en las competencias electorales con particular énfasis en la revisión y supervisión del origen y destino de
los recursos de los partidos políticos. Deberá optimizar el Sistema de Administración de los tiempos del Estado
para mejorar el funcionamiento del modelo de comunicación política establecido en la Constitución y en el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se acentuarán las estrategias de colaboración con institutos
estatales electorales en la realización de sus procesos comiciales.

2) Mejora en la calidad de los Procesos Electorales Federales

El Instituto garantizará la celebración periódica y pacífica de las elecciones, fortaleciendo organizacional, técnica
y profesionalmente todas las actividades que contribuyan de manera directa a la realización y evaluación de
las elecciones locales de 2015-2016. Se obtendrán altos índices de eficiencia, velando en todo momento por la
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autenticidad y efectividad del sufragio, promoviendo una mayor participación de la ciudadanía en la organización,
vigilancia y ejercicio del voto en los comicios, con estricto apego a la ley.

3) Promoción de los valores democráticos y la educación cívica

Como organismo del Estado, el Instituto será el principal promotor de la educación cívica en el país, la cual estará
orientada a la construcción de una democracia centrada en fortalecer los derechos políticos de los ciudadanos y
los valores centrales de la democracia. Coadyuvará con insumos en el diseño de políticas públicas orientadas a
la construcción de ciudadanía en coordinación con diversos actores: autoridades e instituciones de los tres niveles
de gobierno, partidos políticos, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, entre otros. Además
compartirá información y contribuirá en la capacitación e investigación electoral en el ámbito nacional e internacional.

4) Optimización del Padrón Electoral, la Credencial para Votar y la atención ciudadana

El Instituto tendrá como prioridades integrar, actualizar, incrementar la cobertura y la depuración del Padrón Electoral
y la lista nominal de electores, para garantizar el derecho al voto de todos los ciudadanos. Con el propósito de
fortalecer la equidad y el equilibrio en la representación política, realizará la redistritación electoral que estará
vigente para los próximos procesos electorales, así como la depuración y actualización geográfica seccional
electoral conforme sea necesario, mediante la utilización de tecnología de punta y el apego a principios aceptados
internacionalmente.

Además expedirá credenciales para votar más seguras y confiables, fortaleciendo su carácter de identificación
ciudadana, asegurando el resguardo y seguridad de los datos del ciudadano, y generará estrategias para la
renovación de aquellas que pierdan su vigencia. Diseñará mecanismos para mejorar y diversificar la atención al
ciudadano en la prestación de este servicio.
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5) Consolidación de la confianza ciudadana

Se fortalecerán todas aquellas actividades que implican una vinculación con la ciudadanía, el Instituto garantizará el
acceso a información oportuna, confiable y socialmente útil facilitando, entre otras cosas, el escrutinio público de su
gestión. Además buscará  acercarse a otras instituciones para, con pleno respeto a sus principios constitucionales,
facilitar el cumplimiento de sus fines.

El quehacer institucional estará orientado a la creación de valor público; el cual tiene dos aspectos: el objetivo, que
comprende servicios que benefician a la sociedad en general, y el subjetivo, que son actitudes hacia la autoridad
y las instituciones electorales necesarias para promover el ejercicio de los derechos ciudadanos de forma libre e
informada.

6) Innovación institucional para eficientar la asignación y el ejercicio de los recursos

Los ejes de la transformación institucional serán la consolidación del modelo de planeación, seguimiento y
evaluación, así como la modernización e innovación organizacional, en un esquema de eficiencia, austeridad y
racionalidad en el uso de los recursos.

El Instituto tendrá un nuevo modelo organizacional con estructuras modernas y eficientes que cuenten con
mecanismos que mejoren la comunicación y coordinación institucional de manera horizontal y vertical. El modelo
promoverá una integración y colaboración más eficiente entre las áreas del Instituto, que evite duplicación de
funciones, facilite la realización de las actividades cotidianas y optimice el uso de los recursos humanos, materiales
y patrimoniales de la Institución, emprendiendo estrategias y acciones para contar con espacios físicos adecuados
para el correcto desarrollo de sus funciones y servicios, siempre en una perspectiva de corto, mediano y largo plazo.
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Las actividades institucionales estarán guiadas por un esquema ordenado y cíclico que contribuya en la definición,
organización, planeación, presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación de los diversos procesos, proyectos
y acciones que tienen la finalidad de materializar la misión y visión del Instituto.

7) Apuntalamiento de la perspectiva de género y no discriminación

El instituto sistematizará y consolidará las estrategias, programas y proyectos en la materia, utilizando para ello tres
ejes rectores: desarrollo humano, institucionalización y transversalidad en cada programa general. Se garantizará
su implementación, la igualdad sustantiva en el plano laboral para todo el personal del Instituto, ambientes laborales
libres de violencia y discriminación, la participación de las mujeres en ámbitos de responsabilidad y toma de
decisiones al interior y el exterior de la institución.

8) Impulso al desarrollo del capital humano

El Instituto promoverá y aplicará criterios e instrumentos que permitan el desarrollo humano e intelectual, así como
la igualdad de oportunidades en su personal bajo condiciones de trabajo justas y equitativas. Las competencias del
personal deberán estar alineadas a los procesos y serán aspectos fundamentales que aporten en la construcción
de una nueva cultura laboral que promueva la innovación y la administración del conocimiento.

9) Fomento del uso de tecnologías de información y comunicaciones, y mejorando su gestión institucional

El Instituto deberá diseñar un nuevo modelo de gobierno en materia de tecnologías de información y comunicaciones.
Se impulsará la actualización tecnológica, la gestión de documentos electrónicos y el fortalecimiento de los lazos de
comunicación con la ciudadanía. Se priorizará la inversión que arroje el mejor costo-beneficio institucional, además
de una nueva estructura organizacional administrada por procesos con base en normas internacionales y mejores
prácticas y el fortalecimiento de la normatividad en la materia.
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Metas.

• Integrar y actualizar el Registro Federal de Electores.

• Poner a disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en
el padrón electoral y en las correspondientes listas nominales, conforme a los procedimientos que
determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

• Poner a disposición de la sociedad módulos de atención ciudadana.

• Otorgar a los partidos políticos acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y
las listas nominales,  exclusivamente para su revisión.

• Expedir la Credencial para Votar con fotografía.

• Delimitar y revisar periódicamente la geografía electoral.

• Registrar a los partidos y agrupaciones políticas nacionales.

• Atender los asuntos relativos a los derechos y prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas
nacionales.

• Determinar los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que pretenda
ser postulado.

• Registrar las candidaturas a cargos de elección federal.

• Diseñar, imprimir y distribuir los materiales y documentos electorales.

• Organizar periódicamente las elecciones federales, y en su caso, las de las entidades federativas que
así lo soliciten.

• Formular los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el Instituto
Nacional Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de
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convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos
seis meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate, lo anterior a solicitud de
las autoridades competentes en las entidades federativas.

• Seleccionar y capacitar a los funcionarios de mesas directivas de casilla.

• Regular la observación electoral, las encuestas y sondeos de opinión.

• Computar los resultados electorales.

• Realizar, a través de los Consejos Distritales del Instituto, el recuento de votos en la totalidad de
las casillas, cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la
elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto
porcentual, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al
segundo de los candidatos antes señalados, o bien, cuando al término del cómputo se establece que la
diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a
un punto porcentual, y existe la petición expresa antes referida.

• Diseñar e instrumentar programas permanentes de educación cívica.

• Brindar capacitación electoral en el ámbito internacional.

• Promover el conocimiento sobre la cultura democrática y la importancia de la participación de la
sociedad en la vida democrática del país.

• Disponer el alcance y ordenar la operación e instrumentación de monitoreos para verificar el
cumplimiento de las pautas de transmisión, así como de las normas aplicables respecto de la
propaganda política y electoral que se difunda por radio y televisión.

• Emitir las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras
organizaciones ciudadanas.
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• Recibir los informes mensuales que rindan las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener
su registro como partidos políticos, sobre el origen y destino de los recursos que obtengan para el
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal.

• Garantizar el acceso de toda persona a la información de los partidos políticos, mediante la
presentación de solicitudes específicas.

• Requerir a los partidos políticos para que proporcionen en forma directa a los ciudadanos la
información que tenga el carácter de pública y no obre en los archivos del Instituto.

• Elaborar las pautas para la transmisión de los mensajes de campaña de los partidos políticos.

• Aprobar las propuestas de pautas que formulen las autoridades electorales administrativas
correspondientes para la difusión de mensajes de campaña en procesos electorales locales con
jornadas comiciales coincidentes con la federal.

• Elaborar el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así
como su alcance efectivo.

• Elaborar el listado de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las
elecciones locales.

• Aprobar las propuestas de pautas que formulen las autoridades electorales administrativas
correspondientes para la difusión de mensajes de precampaña en procesos electorales locales cuya
jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales
federales.

• Aprobar las propuestas de pautas que formulen las autoridades electorales administrativas
correspondientes para la difusión de mensajes de campaña en procesos electorales locales cuya
jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales
federales.
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• Expedir las pautas para la transmisión de sus respectivos mensajes de comunicación social y
aprobar aquellas que para tal efecto formulen otras autoridades electorales, durante los tiempos de
precampaña y campaña, tanto federal como local.

• Aprobar semestralmente las pautas de transmisión de los programas y mensajes de los partidos
políticos fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales.

• Aprobar trimestralmente las pautas de transmisión de sus propios mensajes y de otras autoridades
electorales, fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales.

• Verificar, en forma directa, el cumplimiento de las pautas de transmisión, así como el cumplimiento de
las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que se difunda por radio y televisión.

• Realizar los monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los
programas en radio y televisión que difundan noticias.

• Hacer públicos los resultados de los monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, por lo menos cada
quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto Nacional Electoral
y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo.

• Recibir a través de la Unidad Técnica de Fiscalización los informes trimestrales de avance del ejercicio
de parte de los partidos políticos.

• Abrir, previo acuerdo del Consejo General, procesos extraordinarios de fiscalización, con plazos
diferentes a los establecidos por las disposiciones legales aplicables.

• Determinar en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo
de la franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el monto total será equivalente al
dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al
cuatro por ciento.
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• Disponer lo necesario en su presupuesto anual para cubrir el costo de las franquicias telegráficas
correspondientes a los comités nacionales de cada partido político.

• Disponer lo necesario para que sean adjudicados a la Federación los recursos y bienes remanentes de
los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal.

• Recibir de cada partido político los informes de ingresos y gastos de cada precandidato y determinar si
ha rebasado o no los topes de campaña establecidos por el Consejo General.

• Resolver, a través de las juntas y consejos distritales del Instituto en cada distrito electoral, las quejas
motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos.

• Resolver, a través de las juntas o consejos locales, los recursos de revisión que se interpongan en
contra de las resoluciones de las juntas y consejos distritales al resolver el procedimiento especial
sancionador.

• Tramitar y resolver los procedimientos sancionadores ordinarios que se inicien a instancia de parte o
de oficio por la comisión de conductas infractoras a la normatividad electoral. Tramitar y resolver los
procedimientos especial sancionadores cuando se denuncie la comisión de conductas que: violen lo
establecido en el párrafo segundo de la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134
de la Constitución; contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para
los partidos políticos; o constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

• Ejercer la facultad de atracción para resolver el procedimiento sancionador cuando la conducta
denunciada constituya una infracción generalizada o revista gravedad.
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Líneas Estratégicas.

Fortalecer los procesos registrales electorales. Para mantener la credencial del INE, como medio principal de
identificación, mejorar el servicio en los Módulos de Atención Ciudadana, impulsar el sistema de credencialización
de los mexicanos residentes en el extranjero, así como actualizar la Distritación Federal y Local.

Fortalecer la Coordinación con los Organismos Públicos Locales Electorales. Mejorar los mecanismos de
coordinación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para el desarrollo eficiente de la función electoral.

Fiscalización de los recursos de los sujetos obligados. Para la revisión de los ingresos y egresos de los recursos
de los Partidos Políticos, sus coaliciones, agrupaciones políticas y de los candidatos a cargos de elección popular
federal y local, incluyendo las inherentes al registro y comprobación de los ingresos y egresos, actividades siempre
orientados a la rendición de cuentas.

Procesos Electorales Locales 2016. Contribuir con los Organismos Públicos Locales Electorales para el adecuado
desarrollo de sus comicios, así como con las actividades inherentes a la celebración de los Procesos de Elección
Locales, que mandata la Ley.

Impulsar la modernización administrativa. Definir la estrategia institucional, mejorar los procesos sustantivos,
simplificar los documentos normativos, elevar la calidad de los servicios, orientado todo ello, a lograr la eficiencia
en la gestión institucional y en la calidad de los servicios que se proporcionan a la ciudadanía.

Plan Inmobiliario Institucional. Fortalecer las inversiones para el desarrollo y mantenimiento de instalaciones
adecuadas que mejoren las condiciones, el ambiente de trabajo y la accesibilidad, orientadas a incrementar la
eficiencia operativa y por ende la calidad en la atención a la ciudadanía.
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Implementar el Sistema de Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa en el INE y
en los Organismos Públicos Locales Electorales. Definir y administrar los mecanismos de selección, ingreso,
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo
general de los cargos y puestos del desempeño de sus actividades, a efecto de que el Instituto y los Organismos
Públicos Locales Electorales cuenten con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos,
integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), para el Instituto y otro para los Organismos
Públicos Locales Electorales.


